
Tercer monitoreo de Corporación Participa:

Ministerios retroceden en el cumplimiento de la Ley de 
Transparencia

o El último monitoreo realizado por la Corporación Participa en junio de 2009 
mostró un cumplimiento por parte de los ministerios del 95% de los ítemes 
exigidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, mientras que 
realizando un seguimiento con la misma matriz y sobre los mismos indicadores, 
el cumplimiento descendió hasta un 87% en abril del 2010.

o Las áreas con más retrocesos son la estructura Orgánica de los Ministerios, 
donde se explica su funcionamiento y atribuciones, y el Presupuesto, donde se 
detallan los dineros que cada uno de estos entes maneja.

o En tanto, los ministerios con más retroceso fueron los de Cultura, Hacienda, 
Trabajo, Relaciones Exteriores y Educación. 

o Destaca el Ministerio de Economía, que sostenidamente ha subido su nivel de 
cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Transparencia.

SANTIAGO, 22 de abril de 2010.- La Corporación Participa realizó su tercer 
monitoreo de cumplimiento del principio de transparencia Activa de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que el pasado 20 de abril cumplió su 
primer año de entrada en vigencia.

Los resultados obtenidos son preocupantes, pues revelan un retroceso de los 
Ministerios en el cumplimiento de estas directrices, dado que en el primer monitoreo, 
realizado el día de entrada en vigencia de la ley, el promedio de cumplimiento 
alcanzaba el 80%, en un segundo monitoreo realizado en junio de 2009 el 
cumplimiento llegaba al 95%, y en el monitoreo actual, éste descendió al 87%.

María Inés De Ferrari, Directora Ejecutiva de la Corporación Participa, aseguró que “no 
podemos darnos el lujo de retroceder en una materia donde todos los sectores políticos 
han mostrado estar comprometidos y enfocados en avanzar, y por eso esperamos que 
este monitoreo sea una herramienta útil para mejorar la calidad y cantidad de 
información pública que muestran los organismos públicos”.

Monitoreo actual

Dentro del monitoreo realizado en el mes de abril de 2010, se advierte que la media de 
cumplimiento del gobierno es de un 87% en los ítemes que la Ley de Transparencia les 
obliga a tener publicados en su página web.

Dentro de los Ministerios, el más bajo fue el de Cultura, con un cumplimiento del 
70,4%, luego lo sigue Trabajo, con un 75,8%, luego Hacienda con un 77,2%, 
Relaciones Exteriores con un 79% y Educación con un 81,6%.

Cabe destacar que el Ministerio de Economía es el único que a través de los 3 
monitoreos realizados por la Corporación Participa ha ido incrementando su nivel de 
cumplimiento de la ley, y que la Segegob es el organismo que obtuvo un mayor grado 
de cumplimiento.



Comparación con monitoreos del 2009

Si se comparan los datos obtenidos con el monitoreo anterior, se aprecia que los 
ministerios mencionados anteriormente con el más bajo nivel de cumplimiento son 
también los que han registrado las mayores bajas respecto a las mediciones 
anteriores.

Por ejemplo, en abril del 2009 el Ministerio de Cultura registró un 91,4% de
cumplimiento, en junio del mismo año un 98,9%, y en el actual monitoreo bajó a un 
70,4%.

Lo mismo sucedió con Trabajo, que en abril del 2009 registraba un 73,8% de 
cumplimiento, en junio de ese año un 95,2%, y actualmente bajó hasta un 75,8%.

En tanto, el Ministerio de Relaciones Exteriores, que logró el cumplimiento del 94,9% 
de la ley de transparencia en el monitoreo de abril de 2009, subió a 95,4% en el 
monitoreo de junio de ese año, pero bajó a 79% en la medición actual.

El Ministerio de Educación, en tanto, que en el año 2009 registró cumplimientos de 
87,6% y 96,7%, bajó hasta un 81,6% en el monitoreo de abril de 2010.

Cumplimiento por área

Dentro de las áreas que la Corporación Participa monitoreó en abril de 2010, destaca la 
baja calificación obtenida por los ítemes relacionados a la Estructura Orgánica, donde 
se explica su funcionamiento y atribuciones, y en el área de Presupuesto, donde se 
detallan los dineros que cada uno de estos entes recibe y maneja.

En el área de Estructura Orgánica se apreciaba un cumplimiento del 100% de lo 
exigido por la ley de transparencia durante el 2009, pero en el monitoreo actual este 
indicador bajó a un 70%.

En tanto, en el área de Presupuestos, el primer monitoreo del 2009 le otorgó un 
cumplimiento de 65%, pero en el segundo monitoreo de ese año este ítem alcanzó su 
100%, pero pese a ello, en esta nueva medición de abril de 2010, este indicador bajó a 
un 76%.

“Claramente hay mucho que mejorar. Participa busca con este monitoreo aportar de 
manera concreta a identificar las tareas pendientes y hacer propuestas para 
implementar mecanismos que aumenten el Acceso a la Información Pública por parte 
de la ciudadanía, pues esta información permite además la mejora en la calidad de 
vida de las personas”, aseguró María Inés De Ferrari.



Principales gráficos del monitoreo de Cumplimiento de la Ley de 
Transparencia

Nivel de Cumplimiento Ministerios
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